
“Soy abogado, tú no eres nada, ya te
voy a pillar para sacarte la c...”. Esas son
las amenazas que supuestamente Mar-
tín de los Santos habría dirigido contra
personal de Carabineros que lo detuvo
en Vitacura, tras el ataque a un conser-
je, el 17 de mayo pasado. 

El antecedente es parte de la investi-
gación de la Fiscalía Metropolitana
Oriente, que perfiló al indagado como
violento. Aunque las reacciones de
Martín de los Santos en audiencias
como su formalización y ahora en los
tribunales de Brasil también darían
cuenta de ello. En ese país, se encuen-
tra desde junio tras su fuga para eludir
la justicia.

A la espera de su extradición, el
imputado asistió a su más reciente
audiencia judicial, donde nuevamente

desafió a un magistrado. Dijo, por ejem-
plo, que su detención era “ilegal” y
exigió hablar con su abogado, según
información de Mega.

También alegó en el tribunal extranje-
ro que se estaban “vulnerando mis dere-
chos ahora. Yo no debería estar encerra-
do, no me deberían detener, lo siento,
todo el mundo se va a enterar, esa orden
es ilegal”. 

Gravedad de delitos 
para su repatriación

En Chile, en tanto, la Octava Sala de
la Corte de Apelaciones de Santiago
acogió la solicitud de extradición activa
presentada por la Fiscalía Metropolita-
na Oriente. 

El objetivo, indicaron desde el Minis-
terio Público, es que el indagado respon-
da ante la justicia chilena por los delitos

de lesiones graves. Pero también por
amenazas y maltrato de obra a carabi-
neros de servicio, hechos ocurridos
mientras se encontraba detenido en un
centro asistencial, en la comuna de Las
Condes, dijo la fiscalía. 

La Corte de Apelaciones capitalina
consideró que en el caso concurren los
requisitos legales exigidos por el Código
Procesal Penal chileno y el Tratado de
Extradición vigente entre Chile y Brasil,
incluyendo la gravedad del delito, la exis-
tencia de una orden de detención vigente
y la actual jurisdicción de los tribunales
chilenos para su enjuiciamiento.

Defensa sin contacto
con representado

Lo anterior, mientras el tribunal de
alzada de Santiago accedió en los últi-
mos días a solicitar al Ministerio de

Relaciones Exteriores el inicio de trámi-
tes diplomáticos para obtener la extra-
dición del imputado. 

El defensor penal público Andrés
Vergara cuestionó la extradición en sus
alegatos ante la corte capitalina el
lunes. Ese día, además, confirmó que “no
he tenido contacto con mi representado,
no tengo cómo contactarlo tampoco, no
tengo número de teléfono”. 

“La estrategia tengo que conversarla
con mi representado”, comentó sobre

cómo van a plantear la defensa. 
Y añadió que “no estamos de acuerdo

con las calificaciones jurídicas que hace
el Ministerio Público, estas no son las
lesiones graves gravísimas que se seña-
lan, mucho menos un homicidio frustra-
do, pero eso ya será materia de even-
tual juicio”.

En este caso, la abogada y querellante
en representación de la víctima, Marlen
Quintanilla, planteó la tesis de un homici-
dio frustrado. 

LA FISCALÍA METROPOLITANA ORIENTE TRAMITÓ LA SOLICITUD POR CASO DE AGRESIÓN A CONSERJE EN VITACURA 

Corte autoriza extradición de De los Santos,
quien protagoniza nueva polémica pero ante 
un juez brasileño: “No debería estar encerrado”

Martín de los Santos está imputado por el ataque a un conserje, en mayo. 
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Siete días transcurrieron en-
tre que se detectara el intento de
traslado de cuatro kilos de keta-
mina en un avión de la Fuerza
Aérea (FACh), la madrugada
del jueves 3 de julio, y que la Fis-
calía de Aviación entregara los
antecedentes que desde el vier-
nes 4 solicitaba la Fiscalía Regio-
nal de Tarapacá, que tiene a su
cargo otros casos de delitos vin-
culados al crimen organizado en
instituciones armadas, como el
de tráfico en el Ejército, que tie-
ne a siete suboficiales en prisión
preventiva. En el caso de la
FACh, son cinco cabos los que se
encuentran bajo la medida cau-
telar más gravosa.

Al haber ocurrido dentro de
un recinto militar, la Fiscalía de
Aviación argumentaba que se
trataba de un caso bajo su com-
petencia y, por lo tanto, le negó
en dos ocasiones el acceso a la in-
formación al Ministerio Público.

El caso incluso llegó a enredar
al Gobierno, pues durante esta
semana se dieron declaraciones
cruzadas entre distintos minis-
tros sobre lo ocurrido, hasta que
el jueves la titular de Defensa,
Adriana Delpiano, aseguró que
todos los antecedentes serían
traspasados a la Fiscalía Regio-
nal de Iquique.

n Investigación 
se “entorpece”

Pese a lo anterior, tanto auto-
ridades de Gobierno, del Minis-
terio Público y expertos en segu-
ridad advierten las dificultades
que pudo traer para la indagato-
ria el período de siete días en que
la fiscalía aún no contaba con to-
da la información. Al interior del
Ejecutivo, por ejemplo, señalan
que de haberse tenido los ante-
cedentes desde un comienzo, se
podría, incluso, haber permitido
una “entrega controlada”, con el
objeto de poder conocer quién
era el destinatario de la droga,
además de otras diligencias para
dar también con los proveedo-
res. Se trata de dos factores que,
hasta ahora, se desconocen. 

“No cabe duda de que esto di-
ficulta la investigación, la entor-
pece, no es para nada algo bene-
ficioso”, señaló ayer el fiscal na-
cional, Ángel Valencia, en radio
ADN, añadiendo que al tratarse
de ketamina, podría estar detrás
el Tren de Aragua. Por su parte,
el ministro de Seguridad, Luis
Cordero, en CNN, dijo que exis-
te “toda una estructura de inves-
tigación y levantamiento de an-
tecedentes vinculados a organi-
zaciones criminales, que son cla-

ves en los primeros días de la
investigación”.

Coincide en lo anterior Luis
Toledo, exdirector de la Unidad
de Drogas de la fiscalía, quien
sostiene que el caso “ha puesto
en evidencia serias dificultades
institucionales y jurídicas en la
persecución del crimen organi-
zado, especialmente cuando in-
volucra a funcionarios de las
Fuerzas Armadas”. 

En ese sentido, sostiene que
“la retención inicial de los ante-
cedentes y la difusión pública
del caso complica de manera
significativa la posibilidad de
identificar y capturar a los ver-
daderos responsables detrás

del intento de traslado de 4 ki-
los de ketamina en un vuelo
institucional”.

n Obstáculo para intercep-
taciones y allanamientos

Para el actual director del
Centro de Estudios en Seguri-
dad y Crimen Organizado (Ces-
cro) de la U. San Sebastián, esta
demora “puede permitir que
quienes están en los niveles su-
periores de la organización cri-
minal tomen medidas para ocul-
tar su participación, destruir
evidencia o incluso abandonar el
país. Además, la falta de acceso
inmediato a los antecedentes li-
mita la capacidad de realizar di-

ligencias urgentes, como inter-
ceptaciones telefónicas, segui-
mientos y allanamientos, que
podrían ser clave para desarticu-
lar la red detrás del delito”.

Además, Toledo coincide con
lo planteado por Valencia res-
pecto de la posible vinculación
del Tren de Aragua en el caso.
“El eventual involucramiento
de una banda de estas caracte-
rísticas exige una respuesta co-
ordinada, rápida y con acceso
irrestricto a toda la información
relevante desde el primer mo-
mento. Cualquier dilación o
disputa de competencias entre
la justicia militar y la ordinaria,
solo beneficia a las organizacio-

nes criminales, que aprovechan
estos vacíos para fortalecer su
impunidad”.

n La amplia expansión
de la ketamina en el país

En tanto, el investigador del
Centro de Estudios de Conflicto
y Cohesión Social (Coes) Matías
Garretón, señala que no necesa-
riamente se trataría del Tren de
Aragua, recordando incluso ca-
sos en que se utilizó su nombre
por parte de bandas que no per-
tenecen realmente. 

“La ketamina es lejos la droga
que crece más rápido en Chile.
En los ú l t imos
cinco años ha es-
tado aumentando
al 300% anual, ha
tenido una expan-
sión gigante, en-
tonces es un mer-
cado nuevo que se
abre y claramente
aquí la organiza-
ción criminal den-
tro de la Fuerza Aérea está apun-
tando a un negocio en un merca-
do emergente muy dinámico”,
señala.

En lo que sí coincide, es en los
efectos de la demora en la entre-
ga de información, señalando
que “este caso da una pésima se-
ñal de transparencia de parte de
la Fuerza Aérea, y por supuesto
que la demora en entregar los
antecedentes tiene consecuen-
cias claras en cuanto a la posibili-
dad de que otros cómplices esca-
pen de la justicia, salgan del país.
Quedan dudas de si hubo ocul-
tamiento de pruebas o algún
otro tipo de protección de los
culpables en esos días. Es muy
delicado”. 

n Necesidad de exclusivi-
dad ante delitos de crimen
organizado

En tanto, la ex directora eje-

cutiva de la Fiscalía Nacional
Francisca Werth, si bien señala
que mientras más temprano se
inicien las diligencias investi-
gativas, aumenta la probabili-
dad de éxito, dice creer que no
existió “mala fe (...), entiendo
que se siguieron los protocolos
establecidos por la Fuerza Aé-
rea y eso debería garantizar que
se haya levantado toda la evi-
dencia necesaria, porque clara-
mente se estaba en presencia de
un posible delito en un recinto
militar. No creo que por ahí
existan mayores riesgos de pér-
dida de evidencia, pero esa eva-

luación claramen-
te la debe hacer la
fiscalía”.

Y añade que “no
creo que el sitio del
suceso se haya vis-
to afectado ni tam-
poco las primeras
diligencias, pero sí
lo que se puede ha-
ber hecho por la or-

ganización criminal que está de-
trás para perjudicar una investi-
gación futura”.

Sobre medidas que se deben
adoptar para evitar estas situa-
ciones, Werth sostiene que se
deben elaborar protocolos claros
para establecer la jurisdicción lo
más rápido posible, pese a que se
pueda trabar una disputa en se-
de judicial. Junto con esto, seña-
la que se podría “definir que por
ley ciertos delitos relacionados
con el crimen organizado sean
de exclusiva competencia del
Ministerio Público”.

De manera similar piensa Luis
Toledo, quien remarca que “la
colaboración institucional debe
ser total y transparente, con la
entrega inmediata de todos los
antecedentes al Ministerio Pú-
blico, que es el órgano especiali-
zado en la persecución penal de
este tipo de delitos”.

La Fiscalía de Aviación retuvo por una semana la información:

Demora en entrega de antecedentes de
caso Ketamina pudo permitir fuga de
involucrados y destrucción de evidencia

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Expertos y autoridades remarcan la importancia de las primeras diligencias, aunque otros especialistas
descartan que haya existido mala fe y apuntan a que es poco probable que haya pérdida de datos.

De izquierda a derecha, el comandante de grupo Alonso Valdés, ayudante del comandante en jefe de la FACh; la
ministra de Defensa, Adriana Delpiano; el coronel Jorge Santana, ayudante de la ministra de Defensa; y el general del
aire Hugo Rodríguez, comandante en jefe de la FACh, durante sesión en la Cámara.
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La ketamina fue

detectada el jueves 3 de
junio y recién el jueves 10

la indagatoria fue asumida
por la Fiscalía de

Tarapacá.

“Solicito se confirme la re-
solución del 14° Juzgado de
Garantía de Santiago, la cual
decretó la prisión preventiva
de los cuatro imputados”, dijo
la directora jurídica de la Fis-
calía Metropolitana Oriente,
Pamela Valdés, ante la Octava
Sala de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago en el marco
del caso de las millonarias cla-
ses de zumba y spinnig adjudi-
cadas en la Intendencia Me-
tropolitana, bajo la gestión de
Felipe Guevara, en 2021. 

Los persecutores Constan-

za Encina y Miguel Orellana
les atribuyen a los imputados
distintos delitos de fraude al
fisco relacionados con cuatro
convenios que no se ejecuta-
ron, sin que además se devol-
viera el dinero al Estado, algo
más de $700 millones. 

La Corte dejó con la máxi-
ma cautelar a Jorge Arcos,
identificado por la fiscalía co-
mo quien encabezaba el gru-
po vinculado a una de las em-
presas que se adjudicaron los
convenios. A este también
pertenecía Manuel Zapata,

que quedó con igual cautelar.
A la lista se suma Jaime Bravo,
a cargo de la coordinación
“operativa” para retiro de di-
neros, según la investigación;
y un “facilitador financiero”,
identificado por el Ministerio
Público como Jorge Castillo. 

En la imputación, se detalló
que “en su conjunto se apro-
piaron ilícitamente de al me-
nos la suma de $750.990.808,
en directo perjuicio fiscal”. 

Las defensas han rechazado
los cargos que se atribuyen a
sus representados.

Bajo gestión de ex intendente metropolitano Felipe Guevara

Corte confirma prisión preventiva para
imputados en caso de millonarias clases
de zumba y spinnig con fondos públicos 

La Fiscalía Metropolitana Oriente les atribuyó delitos de
corrupción por el uso ilegal de las asignaciones. 
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